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ANTECEDENTES DE ACCIONES DE REPOBLAMIENTO 

Desde la década del sesenta (en 1962) se realiza el primer poblamiento procedentes de Iquitos, con 522
ejemplares de la especie “Paiche” con tallas entre 15 a 25 cm en el Lago Sauce (Laguna Azul), de 430 Has de
espejo de agua, con una longitud total de 5 km. y una profundidad máxima de 37 m. , habiéndose realizado
muchos estudios de parámetros físicos, químicos, biológicos y otros, por estudiantes de la Universidad Nacional
de Trujillo y que muchos de ellos nos quedamos en esta Región, para contribuir con el desarrollo de la actividad
acuícola en San Martín, que hoy alcanza aproximadamente 1,400 granjas acuícolas que abarca una área Estimada
de 500 Has de espejo de agua dedicada a producir alimento rico en proteín as, siendo el 2do. Productor de Tilapia
en el Perú.

El Paiche se adaptó en este cuerpo de agua, pero fue insuficiente el abastecimiento de su alimento, teniendo que
introducir con estos fines de forraje para el Paiche, a la especie Tilapia, sin imaginarnos que luego se convertiría
en una principal especie de este Lago y que cuenta con autorización para su cultivo; asi como San Martin en toda
la Amazonía tiene autorizado su cultivo en ambientes artificiales, contando con su Plan de Manejo.

Posteriormente el Paiche se ha reproducido y se ha capturado esta especie hasta con 80 kg de peso y de 2 m. de
longitud, Otros cuerpos de agua en que se han realizado poblamientos con Paiche y otras especies son: el
embalse de Mashuyacu en la Provincia de Rioja, además en la Laguna Onercocha (Rioja), las lagunas de
Chaupicocha, Situllicocha, y Sangamacocha (Bellavista), Burrucocha (Moyobamba), Laguna Estancia (Lamas), y en
una Cocha en la Provincia del Huallaga.



PECES AMAZONICOS 





Embalse Mashuyacu 

Laguna Onercocha

Laguna Estancia

Lago Sauce

Laguna Chaupicocha

Laguna Situllicocha

Laguna Papacocha

Laguna Sangamacocha

L. Burrucocha

Laguna Ollates























PROCEDENCIA DE PECES A REPOBLAR







SENSIBILIZACIÓN A LAS COMUNIDADES ALEDAÑAS AL CUERPO DE AGUA REPOBLADO

CONVENIO DE COLABORACION INTERINSTITUCIONAL ENTRE LA DIRECCION REGIONAL DE LA 
PRODUCCION SAN MARTIN, LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE SAUCE Y LA ASOCIACIÓN DE PESCADORES 

DE SAUCE

- Contribución  a la conservación y protección de los recursos hidrobiológicos del Lago 
Sauce, regulando la actividad extractiva que se desarrolla en este cuerpo de agua.

- Participación en el dictado de charlas y/o cursos de capacitación sobre temas
acuícolas pesqueros y conservación de recursos naturales.













ADQUISICIÓN, TRASLADO Y SIEMBRA



































COMO REALIZA EL MONITOREO DE LOS CUERPOS DE AGUA QUE FUERON 
REPOBLADOS

No contamos con un Plan de Monitoreo, pero solo en el principal 

cuerpo de agua repoblado (Lago Sauce) existe un profesional de 

la DIREPRO que mensualmente informa de las actividades de 

pesca, asi como realiza la biometría de los peces que capturan 

para sugerir la suspensión de las faenas de pesca en los 

periodos de crecimiento.



CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

1. Los cuerpos de agua naturales de San Martin necesitan poblamientos y repoblamientos por la

escases de recursos hidrobiológicos ocasionados por la pesca ilegal utilizando tóxicos y

explosivos.

2. En el Lago Sauce gracias a los poblamientos y repoblamientos realizados se ha establecido

una producción permanente, que abastece a la población de Sauce y otros lugares

3. Es necesario realizar la evaluación de los recursos hídricos de San Martin

4. Es importante el diseño y la aprobación de planes de ordenamiento de la pesca

5. Fortalecer la organización y administración de los Comités de vigilancia y control de pesca.

6. Continuar con la capacitación sobre métodos de pesca y conservación de recursos

hidrobiológicos

7. Mejorar la articulación con todos los actores involucrados para unir esfuerzos y recursos.




